
B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

*ÉBílnl8tracldn.-IntMv«Bclón d« fosdoi 
1, la Diputación provincial- Teléfono 1700 
gjg. íelaDlputacWn preTlnclal.—T«l. W16 

Martes 24 de Junio tíe 1952 
Mm, 141 

No le publica loi domingo» ni díai fciUrot 
Ejemplar corrlentei 75 céntimos. 
Idem atrasado 11,50 pesetas. 

Adverte»cl««.—1." Loa ••ñor«a Alcald*a y Secretaríoa manicipalaa «iísn oblijfadoa a disponer que se fije un ejempla' de 
líá* s á B e r o de eate BOLIYÍN O f ICIAt en el l i t i o de costumbre, tan pronto COBRO se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOUTÍN OFICIAL, para su encuademación anua 
S.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 

Preclop.-rSUSCRlPCIONES •—-a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pese > 
»Esale« por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas t 
astrales, con pago adelantado. . . • . ' . 

e) Restantes suscripciones, 00 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jugados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. • 

Delegación de Inflnslría de León 
PESAS Y MEDIDAS 

La comprobac ión per iódica de Pe
sas y Medidas en los partidos j u d i 
ciales de La Vecilla, R iaño y Saha-
gún, se efectuará en los Ayuntamien 
tos que se indican, en los d ías y ho
ras que a con t inuac ión se expresan: 

Villamanín, día 26,de Juaio, a las 
diez. 

La Pola de Cordón , día 27 de id. , a 
las diez. 

La Robla, día 28 de i d . , a las diez. 
.Cármenes, día 2 de Julio, a las 

diez, 
^ g a c e r v e r a , día 2 de i d „ a las 

Matallana, día 3 de id . , a las diez. 
A-a Vecilla, día 4 de id . , a las diez. 
valdepiélago, día 4 de id . , a las 

quince, 
dJzaldelugueros' día 5 de id - a las 

Valdeteja, día 5 de i d . , a las trece. 
*onar, día 7 de id . , a las diez. 

las ¡5feazs del Condado, día 8 de id. , a 

de8^3 f olornba de Curueño . día 8 
XT a las catorce, 

^egaquemada, día 9 de i d . , a las 

ReS?1*?.' 413 10 de id - a las diez. 
Puehí0,ÍlaT 10 de id-' a ias doce. 

(iieci^is ^ día 10 de id" a las 

aranaf día 11 de id., a las doce. 

Burón , día 11 de i d , a las dieci
séis. 

Oseja, xlía 12 de i d , , a las diez, 
Riaño , día 14 d e l d . / a las diez. 
Fosada de Vaideón.^día 15 de i d . , 

a Jas doce. 
Boca de Huérgano , día 16 de id. , 

a las diez. 
Pedrosa del Rey, día 16 de id . , a 

las trece, 
Sa lamón , día 17 de id . , a las diez. 
Crémenes , día 17 de id . , a las ca

torce. 
Sabero, día 19 de id„ a las diez, 
Cistierna, día 21 de id. , a las diez. 
Cebanico, día 22 de id . , a las diez. 
Prado de la Guzpeña, día 22 de id„ 

a las caterce, 
Renedo de Valdetuéjar, d ía 22 de 

idem, a las dieciséis. 
Prioro, día 23 de id., a las diez. 
Valderrueda, día 23 de i d „ a las 

catorce. 
La Vega de Almanza, día 24 de id . , 

a las diez. 
Almanza, día 24 de id . , a las doce. 
Canalejas en Almanza, día 24 de 

idem, a las doce, 
Villaverde de Arcayos, día 24 de 

idem, a las catorce. 
Vi l lamar t ín de Don Sancho, día 24 

de id„ a las dieciséis. 
Vil laselán, día 24 de id . , a las die

ciocho, 
Villazanzo en Mozos, día 26 de i d , , 

a las diez. 
Saelices del Río, día 26 de id . , a 

lasjtrece. 
Cea, día 28 de i d . , a las diez. 
Vi l l amol , día 28 de i d , , a las dieci-

séis 
Joara, día 29 de id . , a las diez. 

Escobar de Campos, día 30 de i d . 
a las diez. 

Grajal de Campos, d ía 30 de id . , 
a las doce. 

Sahagún , día 31 de i d , y 1.° de 
Agosto, a las diez, 

Galleguillos de Campos, día 2 de 
idem, a las diez, 

Santa María del Monte de Cea, d ía 
4 de id . , a las diez. 

Calzada del Coto, día 4 de id.,pa 
las doce. 

Bercianos del Real Camino, día 5 
de id . , a las nueve. 

Gordaliza^del P i n o / d í a . 5 de id . , a 
las once. 

Vallecil lo, d ía 5 de i d„ a las doce, 
Joarilla de las Matas, día 5 de í d „ 

a las catorce. 
Cas t ro t ier ra , 'd ía 5 de id . , a las die

ciséis, 6 
Santa Cristina de Valmadrigal , d ía 

6 de id . , a las diez. 
Vil lamorat iel de las Matas, día 6 

de i d . , a las catorce. 
Lo que se hace públ ico para cono-

cimiento'de los señores 'Alcaldes res-
pectivos y que éstos a su vez lo hagan 
saber a los interesados." 

León, 20ide;junio de 1952.—El In 
geniero Jefe, Antonio Mart ín Santos, 

2527 

listrito Minero de León 
Caducidades 

A N U N C I O 
Por Orden Ministerial de fecha 

29 de Mayo de 1952, fué caducada la 
conces ión de c a r b ó n denominada 
«Armonía» n ú m . 10.960, de 100 per-



tenencias sita en t é rmino municipal 
de Pola de Gordón, titulada a nom
bre de D. Modesto García Díaz y don 
Nicolás Diez Sobrino, por renuncia 
de los interesesados. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 177 del Re
glamento General para el Régimen 
de Minería , se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, decla
rando franco el terreno que com
prende dicha concesión, y se admi
t i rán nuevas solicitudes que le afec
ten, una vez transcurridos ocho días 
del anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, siendo las horas de oficina 
para que puedan presentarse desde 
las diez horas a las trece horas y 
treinta minutos. 

León, 16 de Junio de 1952.-El 
Ingeniero Jefe, José Si lvar iño, 2494 

O Ó 

Líneas eléctricas 
Los explotadores de la mina «Re-

qui lán» sita en el t é r m i n o de Quin-
tanil la de Babia del Ayuntamiento 
de Cabrillanes, solicitan autoriza
ción para copstruir una l ínea eléc
trica de alta tensión destinada a su
ministrar fuerza motriz a las insta-
ciones de dicha mina. 

La l ínea que t endrá urna longitud 
de 40 metros se de r iva rá de la l ínea 
general de alta tensión de la Sócie 
dad Te l ed inámica del Sil, que a 
3.000 voltios pasa por las proximi
dades de la mina. 

Se emp lea r á h i lo de cobre de 
3,5 m/m. de d i áme t ro con aisladores 
de v id r io sobre postes de 9 metros de 
altura que será» de madera creoso
tada. 

La proyectada l ínea no a t ravesará 
n i n g ú n camino púb l ico y todo su 
recorrido lo efectuará sobre terreno 
de dominio publico. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que crean perjudicados pue
dan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de 30 días , es 
tando durante este tiempo el pro
yecto a la vista del públ ico .en la Je
fatura de Minas de L e ó n . 

León, 15 de Mayo de 1952.-El In 
geniero Jefe interino, (ilegible). 
2068 N ú m . 602.-57,75 ptas. 

Doña Alejandrina Alonso de la 
Riva, explotadora de la mina de car 
b ó n «La Sorda» n ú m e r o 3.017, sita 
en el paraje «La Sequera» y otros, 
del t é r m i n o de Pelechas, ayunta
miento de Boñar , solicita autoriza
ción para construir una l ínea eléctri
ca de alta tensión, destinada a la 
electrificación de los distintos servi
cios de dicha mina. 

La l ínea t end rá una longitud de 
1.475 metros y se der ivará de la línea 
a 10.000 voltios de León Industrial, 
de La Losilla a Veneros, en el quinto 
poste contando a partir del paso San 

Pedro de Hullera Oeste de Sabero, 
terminando en el transformador que 
se ins ta la rá en las proximidades del 
pozo de extracción en proyecto. 

Cruzará un canal para los lavade
ros, dos vías y una l ínea telefónica 
de Hulleras Oeste de Sabero; a los 
96 metros un camino para el trans
porte de carbones, y a los 1165,32 
metros c ruzará un camino de carro.-
Atravesará t a m b i é n monte comunal 
y unos prados ya cerca del transfor
mador. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plaza de treinta 
días, estando en este plazo el proyec
to a la vista del púb l i co en la Jefatu
ra de Minas de León. 

León, 19 de Junio de 1952.—El In 
geniero Jefe, José S i lvar iño , 
2524 N ú m . 612.-66,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Zuares del P á r a m o 

Formado por esta Junta Adminis
trativa el presupuesto extraordinario 
para llevar a efecto la cons t rucc ión 
de una Escuela de Niñas , se.halla de 
manifiesto al púb l i co por espacio de 
quince días , con objeto de oír recla
maciones, en el domic i l io particu
lar del Presidente que suscribe, 

Zuares del P á r a m o , 16 de Junio 
de 1952.-EI Presidente, A l i p i o . B a 
rrera. 2492 

Uiistrittéi É M i 
Juzgado de primera instancia 

de Pon ferrada 
Don Bernardo Francisco Castro Pé

rez, Juez de Primera Instancia de 
Pon ferrada y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

sigo expediente sobre dec l a rac ión de 
herederos abintestato de Antonio 
Corral d é l a Mata, natural y vecino 
de Cubillos del Si l , donde falleció el 
veintiséis d Enero de m i l novecien
tos cincuenta y dos. 

E l expediente se sigue a instancia 
de su prima Casilda Calvo Mata y se 
señala como ún icos herederos de tal 
causante a la recurrente y el t a m b i é n 
pr imo carnal de Anton io Corral de 
la Mata, Daniel Corral Gago. 

Lo que se hace p ú b l i c o , asi como 
el fallecimiento sin testar del causan
te, para que las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia, comparezcan ante este Juz
gado de Primera Instancia a recla
marlo dentro del plazo de treinta 
d ías . 

Dado en Ponferrada, a dos de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
dos. k l Juez, Bernardo F. Castro PQ 
o^rEl Secretai"io, Fidel Gómez. 
2445 N ú m . 607.-49.50 ptas. 

Cédula de e m p l a z a i n k n f ^ ^ 
En v i r tud de lo dispuesto ^ , 

Sr. Juez de primera instancia HP0 EL 
partido, por providencia de hov ?te 
tada en ju ic io especial segniL lc: 
amparo de la Ley de Arrendar- al 
tos Urbanos, sobre nulidad de n' 
trato de compra-venta de una c 
a instancia de D. Faustino G o n / á u ' 
Pimllas. mayor de edad ca ' i62 
obrero y vecino de P á r a m o del sn' 
declarado con derecho al benefic i ' 
de media pobreza para litigar ,¡2 
este asunto, contra D. Victorino PP? 
nandez y otros, se emplaza a la HI' 
mandada D.a Vicenta Fernánde; 
Blanco, mayor de edad, casada con 
D. Manuel García Alvarez, cuyo do 
mic i l io se desconoce, para que en 
t é r m i n o de seis días siguientes a la 
pub l i cac ión de esta cédula en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, coa 
parezca en los autos contestando la 
demanda, aperc ib iéndola que no ha
c iéndolo la p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 12 de A b r i l de 1952.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 2512 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de Paz de este término 

munic ipa l de Los Barrios de Salas, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c io de faltas número 8 de 
1952, por el hecho de hurto de dos 
reses lanares, aco rdó señalar para la 
ce lebrac ión del correspondiente jui
cio de faltas el día primero del pró
ximo mes de Julio de 1952, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Paz, sita en la calle 
de Nuestra Señora, mandando citar 
al Sr. Fiscal municipal de Paz y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer ni 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo, se les i m p o n d r á la multa d« 
una a veinticinco pesetas, conforme 
dispone el ar t ículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , pudiendo 
el acusado que resida íuera de este 
Municipio , d i r ig i r escrüo a este Juz
gado en su defensa y apoderar per̂  
sona que presente, en el acto del 'u 
ció, las pruebas de descargo que teu 
ga, conforme a lo dispuesto en ei a i 
tí culo 979 de la referida Ley pr0 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, 
sirva de ci tación en legal ^ 0 
denunciado David Barcal Moste 
de 22 años, soltero, jornalero, ^ 
de Dauid y Dolores, natural ae ¡al 
Mart ín de Olleros, partido J ici-
de Ar¿ua (La Coruña) , con cüy0 
lio en Ponferrada (La Boneca^ ^ 
actual paradero se desconoc^ ho5 
do, firmo y sello la P r ; s ^ t e T U n i o ^ 
Barrios de Salas, a H d L peroáo: 
1952.—El Secretario, Aogei 
dez. 


